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representantes de los trabajadores y los empresarios en
el arto 37.1 C.E., constituyen fuentes de regulación de
las cO(ldiciones de trabajo que tienen reconocida, desde
dicho precepto constitucional, una «fuerza vinculante»
que conduce a reconocerles el tratamiento de auténticas
normas jurídicas, sometidas al principio dé publicidad,
consecuencia de la proclamación de España como Esta
do de Derecho y garantía esencial del principio de segu
ridad jurídica (STC 179/1989).

De otra parte, la propia estructura del Estado obliga
a valorar bajo nuevos criterios el esquema de publicación
de las normas. Disponiendo las Comunidades Autóno
mas de facultades propias de r~gulación, en el ámbito
reconocido en la Constitución y en sus respectivos Esta
tutos de Autonomía, ha de afin'Darse que los diarios ofi
ciales autónomicos satisfacen esta exigencia de publi
cidad de las normas, sirviendo a idénticos fines, y des
plegando, respecto de las normas sujetas a ellos, la máxi
maeficacia al principio iura novit curia, cuando menos,
para los órganos judiciales cuya competencia no excede
del ámbito territorial de aquéllos.

Sentados estos principios, cabe plantearse ahora si
es posible que, habiendo alegado la parte como fun
damento de su pretensión un Convenio publicado en
el «Diario Oficial» de la Comunidad Autónoma, y habien
do dado, asimismo, los datos suficientes para identificar
la norma sectorial, es posible que el Juez, que no discute
que sea ésta la norma aplicable, se abstenga de aplicarlo
al caso concreto, alegando que no había sido aportada
al proceso por quien basaba en ella su pretensión.

3. Para responder a la cuestión planteada, debe par
tirse de que, conforme se desprende del arto 117.1 C.E.,
la función jurisdiccional tiene como condicionante básico
la sumisión a la Ley, que corresponde a los órganos
que la desempeñan seleccionar y aplicar (STC 90/1990,
fundamento jurídico 4.°, por todas). Siendo ésta su fun
ción, es también un deber del órgano jurisdiccional cono
cer y aplicar de oficio la norma que considere que rige
al conflicto de intereses que trasluce el proceso, pues,
no hacerlo, equivaldría a una denegación de justicia que
transforma en arbitraria la decisión judicial.

Tal es, sin duda, lo sucedido en este caso. Como
se ha dicho, el Juez aceptaba que la relación que vin
culaba a la actora con la universidad demandada estaba
regida por un Convenio específico (el mismo que la acto
ra había venido identificando en apoyo a su pretensión
desde la reclamación previa), el cual por su ámbito hubo
de ser publicado en el «Diario Oficia!» de la Comunidad
Autónoma. Partiendo de esta aceptación y selección de
la norma aplicable efectuada por el órgano judicial, no
puede ser admisible denegar su aplicación por el sólo
hecho de que no se aportase copia al proceso.

. En los términos que se han expuesto en el funda
mento jurídico anterior de esta resolución, garantizada
la publicidad de la norma y su general conocimiento
a través de su inserción en el «Diario Oficia!» no !}u!}de
el órga,:,o judicial equiparar a la norm~ ~V ~¡n duda el
Convenio lo es en nuestrQ ~rdimamiento- con un hecho,
y subordinar l?U apiieación ala prueba de su existencia.
EII(! ~li";;vhe una denegación arbitraria de la justicia pedi
da, deviniendo la resolución en que así se concluye una
mera apariencia de justicia, y esta conclusión no puede
quedar desvirtuada por el hecho de que el juzgador resol
viera con arreglo a lo dispuesto en la Ordenanza para
Oficinas y Despachos. Aparte del dudoso encaje que
esta resolución tendría en un ordenamiento como el
nuestro, en que la autonomía colectiva ocupa un lugar
preferente en la ordenación sectorial de las condiciones
de trabajo desde la propia Constitución, es lo cierto que
la aplicación ,de la ordenanza no se basó -como pala-

dinamente se reconoce en el texto de la Sentencia
en la convicción judicial de que ésa y no otra era la
norma que debía ser aplicada (en cuyo caso nada tendría
que objetarse en esta sede), sino en la falta de prueba
mediante la aportación de una copia al proceso, del Con~
venio que se consideraba aplicable, lo que es algo sus
tancialmente diverso y, en los términos antes expuestos
conduce a afirmar que, efectivamente, la resolución
impugnada ha vulnerado el derecho consagrado en el
arto 24.1 CE.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional,poR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de am·paro, y en su virtud:

1.° Declarar el derecho de la actora a la tutela judi
cial efectiva (art. 24.1 C.E.).

2.° Anular la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 1 de Córdoba, de 3 de diciembre de 1990 (autos
702/90).

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmedia
tamente anterior -a dictarse Sentencia, para que por el
órgano judicial se dicte otra en que se respeten los dere
chos fundamentales de la recurrente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de mayo de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Garlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

14585 $ala Segunda. Sentencia 152/1994, de 23
de mayo de 1994. Recurso de amparo
1.409/1991. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de Madrid, dictada en autos
sobre jubilación. Supuesta vulneraéión del
derecho a la tutela judicial efectiva: idoneidad
del término de comparación.

La Sala Segunda del Tribunal Co~~t;~i.ic¡ónaL com
p~est~ por. d<?n Luis ~ópe~ G~e:ra, ~residente; don Euge
mo Dla~ EIrTl'!, GGf¡ Aivaro Rodríguez Bereijo, don José
~~~!i:dGíí López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.409/91 promovido
por don Pedro Hernando Lucía, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Jorge Deleito García y
asistido del Letrado don Fernando Martínez-Morata
López, contra Ja Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 27 de junio
de 1990, dictada en autos sobre jubilación. Han com
parecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de
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la Seguridad Social. representado por el Procurador don
Ramiro Reynolds de Miguel y asistido de la Letrada doña
Marta Díez García. Ha sido Ponente el Magistrado don
Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado el día 27 de junio
de 1991 el Procurador de los Tribunales don Jorge Delei
to García, en nombre y representación de don Pedro
Hernando Lucía, interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de 27 de junio de 1990.

2. La demanda se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) El ahora recurrente prestó servicios por cuenta
de la empresa t<TAFESA» hasta el 31 de julio de 1978,
en que quedó extinguida su relación laboral en virtud
de resolución administrativa dictada en expediente de
regulación de empleo núm. 126/78. Desde entonces
percibió prestación por desempleo y, una vez agotada,
la ayuda de jubilación anticipada con cargo al Fondo
Nacional de Protección al Trabajo hasta cumplir la edad
de 65 años.

b) Alcanzada la edad reglamentaria de jubilación,
la Entidad Gestora le reconoció la pensión correspon
diente sin computar en la base reguladora las cotiza
ciones que habría acreditado de haber permanecido en
activo hasta entonces, es decir, ignorando la reiterada
doctrina jurisprudencial que ha interpretado lo estable
cido en el XVII Plan de Inversiones del Fondo Nacional
de ProteGción al Trabajo.

c) Disconforme con tal cuantificación y tras agotar
la vía administrativa previa, formuló demanda ante la
jurisdicción social. que fue desestimada por la entonces
Magistratura Provincial de Trabajo núm. 25 de Madrid
en Sentencia de 29 de enero de 1987. Para la resolución
de la controversia -razonaba la Magistrada- es preciso
atender al concreto Plan de Inversiones bajo cuya vigen
cia se jubiló el demandante, dada la notable diferencia
normativaentre los Planes anteriores al año 1979 (hasta
el XVII inclusive) y los posteriores, pues en aquéllos la
base reguladora había de formarse necesariamente con
las cotizaciones que teóricamente hubiesen correspon
dido al beneficiario de haber permanecido en 'activo, tal
como reiteradamente ha venido interpretando el Tribunal
Central de Trabajo. Como el actor comenzó a percibir
la ayuda equivalente a la jubilación el 1 de agosto de
1979, le es aplicable el Plan XVIII y, por tanto, la base
reguladora asignada es correcta.

d) Contra la misma interpuso recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo basado en un único
motivo -la violación por inaplicación del arto 9.2 en rela
ción con los arts. 1.1 y 14 C.E.-. Argumentaba el
recurrente que se había conculcado el principio de igual
dad material; según ya tiene declarado la Sala en su
uniforme doctrina (Sentencia de 28 de enero de 1987)
y,de otra parte, que los posteriores Planes de Inversiones
contemplaban igualmente la situación denunciada,

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en Sentencia de 27 de junio de 1990 deses
timó el recurso. Su fundamento de Derecho único expre
saba lo siguiente:

«... La tesis del recurrente descansa en que la
jubilación anticipadamente impuesta, para el caso
de que la jubilación ulterior por razón de la edad
no se calculase sobre la base que se hubiera alcan-

zado de haber continuado la vida laboral. supondría
un trato discriminatorio con respecto a aquellos
otros trabajadores que permanecieron trabajando.
Así pues, la desigualdad se salvaría mediante la
ficción de una cotización conforme a la progresión
retributiva del personal en activo.

Todo ello sería correcto para los supuestos de
jubilaciones anticipadas al amparo de los Planes
de Inversiones anteriores al XVIII, desarrollado en
la Orden de 12 de enero de 1979, dado que en
éste, y del mismo modo en el XIX (Orden de 25
de enero de 1980), así como en la Orden de 16
de junio de 1981 , sobre ayudas por jubilaciones
anticipadas para trabajadores de empresas no suje
tas a planes de reconversión, se establece que las
bases de cotización computables para el cálculo
de la base reguladora de la pensión de jubilación
definitiva en ningún caso podrán ser superiores a
aquéllas por las que se cotizó realmente; no exis
tiendo la discriminación con respecto a los que con
tinúan trabajando toda vez que este mismo hecho
determina situaciones diferentes.»

3. El recurso de amparo se dirige contra la referida
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, porque viola
los arts. 14 y 24.1 C.E. Según los hechos probados la
extinción de la relación laboral se produjo el 31 de julio
de 1978, a raíz de un expediente de regulación de
empleo tramitado y resuelto conforme a lo dispuesto
en la Orden Ministerial de 6 de abril de 1978, aprobatoria
del XVII Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo. La fecha de tramitación del expe
diente es la que determina la horma aplicable, de acuerdo
con la prop.ia doctrina jurisprudencial de la Sala (se apor
ta al efecto la Sentencia de 27 de noviembre de 1990),
pero erróneamente toma como fecha determinante el
momento en que comenzó la situación de ayuda equi
valente a la pensión de jubilación. En definitiva, trató
de forma desigual supuestos similares.

Interesa, por ello, la nulidad de la resolución impug
nada y la retroacción de las actuaciones para que la
Sala pronuncie nueva Sentencia.

4. Por providencia, de 14 de octubre de 1991, la
Sección Cuarta acordó, en uso de lo dispuesto en el
art. 50.3 LOTC, conceder al recurrente y al Ministerio
Fiscal el plazo común de diez días para formular las
alegaciones que estimasen pertinentes sobre la posible
concurrencia de las siguientes causas de inadmisión: fal
ta de invocación en el previo proceso judicial del derecho
constitucional que se estima violado; exter:nporaneidad
y manifiesta carencia de contenido constitucional de la
demanda.

Cumplimentando el trámite conferido la r!'lpresenta·
ción del recurrente solicitó la admisión a trámite del
recurso. Con independencia -argumentaba- de que en

. el recurso de suplicación ya se denunció la vulneración
del arto 14 C.E., la violación de derechos se imputa a
la resolución judicial que puso fin al proceso, supuesto
en el que no es exigible el requisito prescrito en el arto
44.1 c) LOTC. De otra parte, notificada la Sentencia
impugnada el 5 de j'unio de 1991, la demanda se ha
presentado en el plazo establecido en el arto 44.2 LOTC.
En fin, la resolución aportada como término de com
paración revela la franca contradicción existente entre
supuestos sustancialmente iguales,

. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional destacó, ante
todo, que no se había acreditado la fecha de notificación
de la Sentencia. En segundo lugar, la demanda no cues
tiona la argumentación desestimatoria de la Sentencia
de instancia, se ciñe a lo decidido en la Sentencia de
suplicación y, por tanto, no concurre la falta de invo-
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caclon. En cuanto a la cuestión de fondo se plantea.
más que un supuesto de desigualdad en la aplicación
de la Ley. un patente error de facto a la hora de fun
damentar la resolución. lo que podría otorgar suficiente
cobertura al amparo (SSTC 63/1990 y 79/1990). pero
careciendo de suficientes elementos probatorios al res
pecto. sugería reclamar previamente las actuaciones
antes de dictaminar sobre la concurrencia de la causa
deinadmisión prevista en el arto 50.1 c) LOTC. Concluyó.
no obstante. interesando la inadmisión del recurso por
ser extemporáneo. .

. 5. La Sección por providencia. de 11 de noviembre
de 1991. acordó admitir a trámite la demanda y. en
aplicación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC. interesar
de los órganos judiciales intervinientes la remisión de
certificación o fotocopia debidamente adverada de las
actuaciones. así como la práctica de los correspondien
tes emplazamientos.

Por providencia. de 17 de septiembre de 1992. acor
dó tener por personado y parte en el procedimiento al
Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre
y representación del I.N.S.S.; acusar recibo a la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
y al Juzgado de lo Social núm. 25 también de Madrid
de las actuaciones remitidas y. conforme determina el
arto 52.1 LOTC. dar vista de las mismas a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal por plazo común de
veinte días para presentar las alegaciones que estimen
pertinentes.

6. La representación del recurrente reiteró sustan
cialmente las manifestaciones vertidas con anterioridad.

7. La representación del I.N.S.S. solicitó la inadmi
sión o bien la desestimación del amparo. En primer
lugar. resulta de aplicación la causa de inadmisión del
arto 50.1 a) en relación con el arto 44.1 a) LOTC: Si
la Sentencia impugnada es contradictoria con otra dic
tada por la propia Sala en un supuesto idéntico. debió
haberse formulado recurso de casación para la unifica
ción de doctrina -previsto precisamente para evitar ·Ia
desigualdad denunciada-o pues se notificó una vez en
vigor el nuevo Texto Articulado de Procedimiento Labo
ral.

_ En segundo término. el recurrente se limita a citar
como violado el arto 24 C.E.. sin desarrollar cuál de entre
las variadas manifestaciones que presenta el derecho
a la tutela judicial efectiva ha sido infringido. No se ha
producido•. sin embargo. tal vulneración dado que el
recurrente. aparte de acceder al proceso y al recurso
en' las condiciones legales. obtuvo una resolución de
fondo congruente con su petición y suficientemente
motivada. aun cuando pueda resultar discutible.circuns
tancia estaque no empece el mentado derecho.

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional también
solicitó la desestimación del amparo. Tras reconstruir
los antecedentes y reseñar la fundamentación jurídica
de la demanda. destaca que las vulneraciones consti
tucionales denunciadas confluyen en el mismo punto
-la aplicación errónea al supuesto enjuiciado de las pre
visiones del Plan XVIII del Fondo Nacional de Protección
del Trabajo en lugar de las del Plan XVII-. Aunque se
conecta la falta de tutela con el error que produce la
Sentencia y la desigualdad. con la solución diversadis
pensada a otros que se hallan en idéntica situación y
afectados por las mismas resoluciones administrativas.
parece procedente comenzar el análisis por la lesión del .
arto 24.1 C.E. porque. de existir. sería innecesario exa
minar la desigualdad que en todo caso traería causa
del error. De no haber existido el citado error patente.
cuya concurrencia fáctica debe constatarse. la tacha de

desigualdad en la aplicación de la ley desaparecería. pues
la Sala no cuestiona su doctrina habitual. '

Acaso pudiera pensarse que el problema de la apli
cación de una Orden Ministerial en vez de otra es una
cuestión de legalidad. ya que la interpretación y apli
cación del Derecho compete a los Jueces y Tribunales
ex arto 117.3 C.E. Sin embargo. la afirmación tiene sus
excepciones y se infringe el derecho fundamental en
los supuestos de selección arbitr.aria o manifiestamente
irrazonable de la norma. de error patente. de descono
cimiento por el Juez de la ordenación constitucional y
legal de los controles normativos o de daño para otro

,derecho fundamental tutelable a través del amparo
(SSTC 50/1984 y 90/1990 y ATC 254/1982).

En este caso surgen serias dudas acerca del posible
error in (acto cometido. La Sentencia de instancia no
ignora que el actor cesó el 31 de julio de 1978 en
virtud de un expediente de regulación de empleo incoado
y tramitado ese año. fecha en la que era aplicable el
Plan XVII. pero desestima la demanda porque el actor
comenzó a percibir la prestación de ayuda el 1 de agosto
de 1979. cuando ya estaba vigente el Plan. XVIII. Por
ello. no estamos ya ante un notorio error in (acto. sino
en una elección normativa realizada por el órgano juris
diccional en el ejercicio de las funciones que le otorga
el arto 117.3 C.E. De otra parte. no se citan como término
de comparación Sentencias anteriores de la Sala de lo

,Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que
hubieran decidido la adscripción a uno u otro Plan en
atención. no a la fecha del percibo de la prestación.
sino a la de la resolución del expediente de regulación
de empleo.

Mientras que la tacha del error patente puede atri
buirse tanto a la Sentencia de instancia como a la de
suplicación que ratifica su razonamiento. la desigualdad
en la aplicación de la Ley sólo puede predicarse de la
de suplicación. Sin embargo. en el previo escrito de inter
posición del recurso no se suscitó el tema .y se circuns
cribió la ,queja a un supuesto de legalidad ordinaria y
a otro de comparación con otros trabajadores en el que
el férmino de contraste no aparece ni mínimamente ela~

borado. En definitiva. no se alego en debida forma en
el recurso de suplicación. lo que acota el debate en esta
sede [arto 44.1 c) LOTe]. ni se ha probado en la demanda
de amparo.

9. Por providencia. de 19 de mayo de 1994. se
señaló para deliberación y fallo el día 23 del mismo
mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Como se ha reflejado en los antecedentes. se
imputa a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia impugnada una doble vulneración
de derechos. fundamentales'-la de los arts. 14 y 24.1
C.E.-. por haberse apartado de su consolidada doctrina
en punto a que los trabajadores. cuya relación laboral
se extinguió en virtud de expediente de regulación de
empleo y fueron jubilados anticipadamente al amparo
de lo regulado en los Planes de Inversiones del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo hasta el XVII inclusive.
una vez cumplida la edad reglamentaria han de percibir
la definitiva pensión de acuerdo con la base reguladora
que habrían generado de haber continuado en activo.
El órgano judicial al concretar la norma aplicable ha
incurrido en el error de tomar como fecha determinante.
no la de la resolución del expediente de reestructuración,
que autorizó la extinción del nexo contractual. sino la
posterior en que el recurrente comenzó a percibir la ayu
da equivalente a la pensión de jubilación.
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La invocación del arto 24.1C.E. carece, en puridad,
de contenido autónomo. Ciertamente, este Tribunal ha,
declarado que, aunque la selección d~ la norma aplicable
a un supuesto controvertido es competencia exclusiva
de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de la función
jurisdiccional que les es, propia (art. 117.3 C.E.), excep
cionalmente es revisable en sede constitucional cuando
incide en arbitrariedad, manifiesta irrazonabilidad, error
patente, ignore la ordenación constitucional o legal de
los controles normativos y lesione algún derecho fun
damental distinto del de la tutela judicial efectiva pro
tegible a través del recurso de amparo (SSTC 90/1990,
210/1991; 233/1991, 55/1993 Y 95/1993, de entre
las más recientes). Pero en este' caso sólo se achaca
al órgano judicial haberse separado de su propia doc
trina, individualizando el reproche en el yerro acerca del
evento que determina el régimen jurídico aplicable, siem~
pre en el contexto de la jurisprudencia recaída al
respecto. ,

Nuestro examen debe, por tanto, circunscribirse a la
pretendida vulneración del arto 14 C.E. pues, en contra
de lo afirmado por el Ministerio Fiscal. la queja ya fue
planteada en el previo recurso de suplicación dirigido
al Tribunal Central de Trabajo -órgano en aquel momen
to competente para resolverlo-, donde se adujo la doc
trina contenida en su Sentencia de28 de enero de 1987,
coincidente con la invocada en la demanda de amparo.
Qbviamente, resuelta la suplicación por la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,en
el recurso de amparo se ofrece como término de com
paración, expresivo de la divergencia doctrinal una Sen-
tencia emanada de este órgano judiciaL '

2. Antes, sin embargo, debemos abordar la causa
de inadmisibilidad, que ahora sería de desestimación,
opuesta por la representación del I.N.S.S., r~lativa a la
falta de agotamiento de todos los recursos utilizables
de..,tro de la vía judicial [arto 44.1 a) LOTC] por no haber

• articulado el demandante el recurso de casación para
la unificación de doctrina. Aunque es un recurso de carác
ter excepcional'condiciona,do legalmente a rígidos requi
sitos de admisión, cuando. no quepa duda respecto de
la procedencia y la posibilidad real y efectiva de inter
pon~r1o, así como desu adecuación para'reparar la lesión
de los derechos fundamentéíles invocados en la demanda
de amparo, tal medio de impugnación debe ser utilizado
antes de impetrar el amparo constitucional (SSTC
337/1993,347/1993 Y 377/1993 Y AATC 70/1991,
366/1991. 117/1992y 206/1993). En consecuencia,
referida la queja al derecho a la igualdad en la aplicación
de la Ley y aduciendo el propio recurrente la existencia
de SentenCias contradictorias en los términos estable
cidos en el art. 21,6 de latey de Procedimiento Laboral
sobre la cuestión controvertida, la subsidiariedad del
amparo impondría la previa formalización del oportuno
,recurso de casación para la unificación de doctrina que
permitiera armonizar la contradicción jurisprudencia/.

Sin embargo, tal recurso no estaba entonces a dis
posición de la parte. En efecto, según las disposiciones
transitorias primera y segunda de la Ley de Procedimien
to Laboral las resoluciones judiCiales dictadas después'
de su entrada en vigor se acomodarán a ella en cuanto
a los recursos procedentes, pero !os procesos y recursos
en trámite al entrar en vigor la Ley continuarán rigiéndose
por la normativa que se modifica, lo ,que tuvo lugar a
los dos meses de la fecha de publicación en el «B.O.E.))
(artículo único del Real Decreto Legislativo 521/1990,
de 27 de abril). Sin terciar en la polémica que sobre
el momento de la vigencia del Texto Articulado ha ori
ginado la importante corrección de errores aparecida
en el «B.O.E.)} de 23 de mayo de 1990, tras su inserción
inicial en el «B.O.E.» de 2 del propio mes, indudablemente

no estaba en vigor cuando se pronunció la Sentencia
recurrida (27 de junio de 1990) y, por tanto, la objeción
debe ser rechazada (STC 357/1993).

3. Entrando en el fondo del asunto, la vulneración
constitucional en que se sustenta la pretensión de ampa
ro no puede prosperar.. Constituye doctrina de este Tri
bunal que el principio de igualdad en la aplicación de
la Ley sólo opera respecto de decisiones o criterios sen
tados con anterioridad, no con los que puedan producirse
en el futuro; extenderlo a lo que resulte de resoluciones
posteriores sería incompatible con el principio de segu
ridad jurídica que consagra el arto 9.;3 C.E. o, al menos,
entorpecería la necesaria evolución de la jurisprudencia,
ante la posibilidad de someter a revisión todas las Sen
tencias anteriores contradictorias con las más recientes
(SSTC 188/1987, 100/198~, 242/1992, 91/1993
y 92/1993). .

Desde esta premisa es clara la inidoneidad del tér
mino de comparación ofrecido, puesto que pretende con
tra~tarse la Sentencia imp~gnada con otra dictada pos
tenormente -el 27 de noviembre de 1990-,10 que obli
ga a descartar la alegada lesión del art.14 CE y por
consiguiente, a la desestimación del recurso de amparo.

FALLO

. En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AuroRIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA, ..

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentenciá en el «Boletín Oficial del
Estado)). '

Dada en Madrid, a ventitrés de mayo de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Luis López· Guerra, Eugenio
Díaz Eimil, Alvaro Rodríguez Bereijo, José Gabaldón
López, Juli9 Diego González Campds, CarIes Viver Pi-Sun
yer.-Firmados y rubricado~.

14586 Sala Primera: Sentencia 153/1994, de 23 de
mayo, de 1994. Recurso. de amparo
1.562/1991. Contra la Sentencia de la Sala·
de Revisión del Tribunal Supremo, en proceso
sobre impugnación de preceptos del Real
Decreto 625/1985, de 2 de abril. Supuesta
vulneración de los derechos a la. tutela judicial
efectiva· (inadmisibilidad del recurso de revi
sión) y de igualdad (norma reglamentaria no
discriminatoria).'

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por los señores don Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer, Presidente; don Fernando García-Mon y Gon
z~lez-Reg,:,eral. don Carlos de la Vega Benayas, don
Vicente Glmeno Sendra, don Rafael de Mendizábal Allen
de y ,€Ion Pedro Cruz VillaIón, Magistrados, ha pro
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.562/91, promovido
por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras,
representada p,or la Procuradora de los Tribunales doña


